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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 10 de octubre de 2022. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que el apoderado de 

la parte interesada, allegó la citación que trata el artículo 291 del C.G.P. Queda 

para proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto número: 1106 

 

ASUNTO : REQUIERE NOTIFICAR  

PROCESO : PERTENENCIA 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

: 

: 

EXIMIREY GARCÍA BECERRA 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
 

RADICACIÓN : 765203103003-2020-00106-00 

 

Como quiera que la citación realizada al vinculado ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

FLORIDA, conforme al artículo 291 del C.G.P., se encuentra con los requisitos 

establecidos para ello, el despacho la adosará al infolio; y requerirá al 

memorialista para que proceda con la notificación por Aviso establecida en el 

artículo 292 ibídem. 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADOSAR al infolio la citación para notificación personal del vinculado 

ALCALDIA MUNICIPAL DE FLORIDA, allegada al proceso. 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que 

proceda con la notificación por Aviso, establecida en el artículo 292 del C.G.P., 

en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído siendo su responsabilidad esta carga procesal, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del C.G.P., relacionado con el Desistimiento tácito del 

presente proceso.  

 

TERCERO: PERMANEZCA el proceso en la Secretaría por el término arriba 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Nbg 
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